
 

  La Libertad: Ambiente y Desarrollo 
 
 

 Página 1 

 
  

 

        Boletín Electrónico                Enero,  2017     Año I I     Edición N° 01                www.regionlalibertad.gob.pe/gramb/ 

Gobierno Regional La Libertad Gerencia Regional del Ambiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contenido Página 

Humedales reducen el riesgo de desastres. 
 

01 
 

GRAMB  prioriza descentralización de la gestión 
ambiental. 
 

02 
 

Planes operativos institucionales deben asegurar 
presupuesto. 
 

03 
 

Consejo de  Recursos Hídricos de Cuenca 
Interregional Jequetepeque Zaña elabora 
documentos de gestión. 
 

04 

Bosque de Protección Puquio Santa Rosa en riesgo. 05 
 

Cooperación internacional: Oportunidad para 
financiamiento de proyectos ambientales. 
 

06 
 

Ecoturismo contribuye en el desarrollo sostenible 
de La Libertad. 
 

07 
 

SERNANP resalta importancia de los humedales en 
áreas de protección. 

08 
 

 
Reuniones de trabajo. 

 
09 

  

 

Gerencia Regional del Ambiente presentó en conferencia de 
prensa Programa Regional de Celebración del Día Mundial 

de los Humedales – Año 2017 
 

Humedales reducen el riesgo de 

desastres 

 
Por tercer año consecutivo, la Gerencia Regional del 

Ambiente, ha elaborado de manera coordinada y articulada, 

con las diferentes instituciones públicas y privadas del 

ámbito regional, las actividades celebratorias por el Día 

Mundial de los Humedales que se celebra el 02 de febrero de 

cada año. 

La Gerente, Nury Céspedes Ordóñez, declaró en Conferencia 

de prensa, que el tema elegido por el Comité Permanente de 

la Convención Ramsar para este año es, “Humedales para la 

reducción del riesgo de desastres”, con el objetivo de resaltar 

el importante papel que juegan los humedales en la 

reducción del impacto de los fenómenos meteorológicos 

extremos. 

Explicó que las lluvias, inundaciones y sequías, fenómenos 

naturales, sumados a la intervención humana que debilita las 

defensas ribereñas, y secan las lagunas para ampliar su 

frontera agrícola, entre otras malas prácticas, hacen que estos 

ecosistemas se pierdan y debiliten su capacidad de 

resiliencia. 

Al finalizar, la funcionaria hizo un llamado de alerta a las 

autoridades y comunidades, y pidió ser vigilantes de los 

humedales cualquiera sea su origen y con ello del recurso 

hídrico en general. “El agua es un recurso natural escaso y 

tiene vital importancia. Recordemos que el año pasado 

celebramos en Huanchaco, dando énfasis al cultivo de la 

totora como fuente de trabajo y de ingresos económicos 

necesario para la subsistencia”, concluyó. 

La conferencia 

La conferencia de prensa se inició con la intervención del 

Presidente de la Comisión de Recursos Naturales y 

Protección del Ambiente, Omar Zavaleta Cortijo, Consejero 

por la provincia de Ascope, quien resaltó la importancia de 

los humedales para el desarrollo social económico y 

ambiental sostenible de la región. 

La presentación y exposición del programa estuvo a cargo de 

la Gerente Regional del Ambiente, Nury Céspedes Ordóñez. 

Asistieron los representantes de las instituciones públicas y 

privadas, así como de las ONGs cuyas actividades figuran en 

el programa  e intervinieron junto con las autoridades del 

gobierno regional para responder las interrogantes planteadas 

por los periodistas. 
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Sub Gerente de Gestión Ambiental 
 

Elithza Lolita Díaz Iliquin 
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Responsable de la publicación 
Julia Isabel Alvarado Reátegui 

 

 

Nury Céspedes Ordóñez, Gerente Regional del Ambiente,  
en reunión de trabajo con Elithza Díaz Iliquin, Sub 

Gerente de Recursos Naturales y Sergio Vílchez Neira, 
Sub Gerente de Gestión Ambiental. 

GRAMB  prioriza descentralización 

de la gestión ambiental 
 

La transformación y desarrollo sostenible del país, con 

ecosistemas saludables y mínimos impactos ambientales 

negativos, requiere de sectores, gobiernos regionales y 

municipales, articulados en una visión de país, donde el 

estado, la empresa privada y la sociedad civil organizada, se 

unen para trabajar en el cuidado del ambiente y los recursos 

naturales, con una visión de territorio y de mejora en la 

calidad de vida de la población. 

En reunión de trabajo sostenida por la Gerente Regional del 

Ambiente, Nury Céspedes, con los subgerentes de Gestión 

Ambiental, Sergio Vílchez y de Recursos Naturales, Elithza 

Díaz, se planteó la necesidad de fortalecer el Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental, aprobado por el Ministerio 

del Ambiente, en cuya estructura intervienen instituciones del 

gobierno nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales. 

El fortalecimiento del sistema nacional sólo puede darse en la 

medida que los sistemas regionales y locales estén 

fortalecidos y operativos. 

En La Libertad, estamos trabajando a través de la Gerencia 

Regional del Ambiente, en el proceso de fortalecimiento de 

esta estructura, con el objetivo de dar cumplimiento a la 

Política, Plan de Acción y Agenda Ambiental de la región, 

documentos alineados a lo propuesto por el Ministerio del 

Ambiente, y donde la participación de las instituciones 

públicas, la academia, las empresas y la sociedad civil, en su 

conjunto, tienen parte activa 

El compromiso de la Gerencia y de acuerdo al Plan Operativo 

Institucional-POI, es desarrollar acciones para el 

fortalecimiento del proceso de planificación y elaboración de 

instrumentos de gestión ambiental validados y aprobados; 

fortalecer las capacidades para la gestión de la calidad 

ambiental y del uso racional de recursos de la región; así 

como la creación y fortalecimiento del sistema de gestión 

ambiental regional en áreas naturales protegidas y otras áreas 

en riesgo de la región La Libertad. 

De igual modo se ha programado la promoción, asistencia e 

información técnica para el cambio de comportamiento y 

patrones de consumo sostenible de la población; 

fortalecimiento de la institucionalidad en torno al recurso 

agua y la reforestación ambiental de las cuencas 

hidrográficas.  La promoción y asistencia técnica para la 

generación de sistemas integrales de tratamiento de residuos 

sólidos y de aguas servidas en municipalidades del ámbito 

regional, es otra de las acciones programadas. 
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Planes operativos institucionales deben asegurar presupuesto 

 

 
 

Las modificaciones realizadas en los lineamientos para la 

formulación, aprobación y evaluación del Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA,  tiene como 

objetivo garantizar el cumplimiento de las actividades planificadas, 

y la presencia de los instrumentos legales para el ejercicio de sus 

funciones, señaló la Gerente Regional del Ambiente, Nury 

Céspedes Ordóñez, luego de concluido el taller “Modificación de 

los Lineamientos para la Formulación, Aprobación y Evaluación 

del PLANEFA”, realizado por el Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA). 

 

Por su parte, Sergio Vílchez Neira, Sub Gerente de Gestión 

Ambiental, señaló que debido a las modificaciones realizadas, el 

plazo de aprobación del PLANEFA se ha extendido hasta el 30 de 

enero, de ahí la necesidad urgente de fortalecer las capacidades de 

los especialistas de las gerencias regionales de Salud, Agricultura, 

Energía Minas e Hidrocarburos, Comercio Exterior Turismo y 

Artesanía, Producción, Ambiente y Planeamiento, responsables de 

su elaboración  y cumplimiento, respectivamente.  

 

Resolución de Consejo Directivo N° 026-2016-OEFA/CD 

 

La Resolución de Consejo Directivo N° 026-2016-OEFA/CD, 

modifica los lineamiento para la formulación, aprobación y 

evaluación del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, así como del Anexo 1. La primera modificación se 

encuentra en el artículo 4°, Aprobación del PLANEFA, inciso 4.3 

que señala “Las actividades previstas en el PLANEFA deberán 

estar contenidas en los correspondientes Planes Operativos 

Institucionales de las EFA, a fin de asegurar los recursos 

presupuestarios necesarios para el ejercicio de las funciones de 

fiscalización ambiental”.  

 

Con relación al artículo 5°, Componentes del PLANEFA, inciso c) 

“Plan de implementación de instrumentos legales: contiene las 

acciones para la elaboración y aprobación de los instrumentos 

legales necesarios para el adecuado desempeño de las funciones de 

fiscalización ambiental”. Esta modificación tomó en consideración 

el resultado de las acciones de supervisión desarrolladas en los 

últimos años a la EFA, en las cuales se verificó como una de las 

principales debilidades la ausencia de instrumentos legales para el 

ejercicio de sus funciones. 

 

Durante el taller se explicó los criterios para el llenado del formato, 

donde las 4 primeras filas corresponden a  los instrumentos legales 

y a partir de la quinta, se utilizará un desplegable en los cuales se 

consignará los instrumentos legales por sector que se hayan 

aprobado o estén en proyecto. De acuerdo a lo normado, la 

Gerencia Regional del Ambiente, a través de la Sub Gerencia de 

Gestión Ambiental, es la encargada de consolidar la información 

proporcionada por los órganos de línea que programan y ejecutan 

acciones de fiscalización. 
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Consejo de  Recursos Hídricos de Cuenca Interregional Jequetepeque Zaña elabora 
documentos de gestión 

 

 
Gerente Regional del Ambiente Nury Céspedes, Presidenta del CRHCIJZ saludó la presencia de los representantes de las tres regiones que 

conforman el Consejo y dio inicio a la reunión para elaborar su primer instrumento de gestión 
 
La primera reunión de trabajo convocada por la presidenta del  Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca Interregional Jequetepeque Zaña (CRHCIJZ), 

Ing. Nury Céspedes Ordóñez, tuvo como objetivo revisar la propuesta del 

Reglamento Interno de Funcionamiento del citado consejo. 
 

El reglamento es uno de sus principales documentos de gestión del  

CRHCIJZ, pues define y regula las funciones, procedimientos y 
responsabilidades de los integrantes, así como, los mecanismos de trabajo, 

formas de convocatoria, periodicidad de reuniones y  otros, que les permita 

cumplir con sus objetivos y fines para el cual ha sido constituido. 
 

La revisión se desarrolló con la intervención de los representantes de las 

diferentes instituciones y organizaciones acreditadas de Cajamarca, 
Lambayeque y La Libertad. Luego de las correcciones realizadas, la 

propuesta del documento será  validado en sesión de Consejo  y enviado a 

la Autoridad Nacional del Agua  - ANA, para su aprobación y posterior 
aplicación. 

 

Sobre la Secretaría Técnica del CRHCIJZ, se informó que estará a cargo de 
un Secretario Técnico seleccionado por concurso público de méritos 

convocado por la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua, con 

participación del CRHCIJZ. 

 

 
La Secretaría Técnica del CRHCIJZ se encuentra 

temporalmente a cargo de la Gerencia Regional del Ambiente 

del Gobierno Regional La Libertad hasta que la ANA 

convoque a Concurso Público
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Bosque de protección Puquio Santa Rosa en riesgo  

 
Especialistas en diversidad biológica y turismo hicieron visita de verificación sobre estado de conservación del ANP Bosque de 

Protección Puquio Santa Rosa – Distrito de Chao - Provincia de Virú 

 

En el marco de la celebración del Día Mundial de los Humedales, 

el pasado 31 de enero, la Gerencia Regional del Ambiente, a través 

de la Sub Gerencia de Recursos Naturales, a cargo de Elithza Díaz 

Iliquin, realizó una visita de verificación sobre el estado de 

conservación del Área Natural Protegida por el Estado, Bosque de 

Protección Puquio Santa Rosa, el mismo que fue reconocido como 

tal, el 02 de septiembre de 1982, mediante Resolución Suprema 

N°0434-82-AG/DGFF, de la Dirección General de Forestal y 

Fauna Silvestre. 

  

Los considerandos para la declaratoria señalan que, la vegetación 

arbórea y arbustiva ribereña de los ríos Chao y Huamanzaña 

existentes en el sector denominado Puquio Santa Rosa, en la 

provincia de Virú, facilita el almacenamiento del agua proveniente 

del sub suelo garantizando de esta manera su adecuado 

abastecimiento para uso agrícola de áreas aledañas, contribuye a la 

conservación del recurso hídrico y consecuentemente garantizar el 

normal abastecimiento de agua para uso agrícola en la parte baja 

del valle de Virú.  

 

Si bien es cierto que la norma declara que el Bosque de Protección 

Puquio Santa Rosa tiene una superficie de  setentidos hectáreas y 

cinco mil metros cuadrados (72.50 Ha), y de manera expresa señala 

los linderos  y medidas perimétricas, con propiedad de terceros, 

durante la visita se pudo comprobar el avance progresivo de la 

actividad agrícola con la consecuente disminución de vegetación 

arbórea y arbustiva del bosque. En opinión de los especialistas, esta 

situación afecta además a la fauna silvestre y aves migratorias, por 

ser un corredor biológico. 

 

Asistieron como invitados el Dr. Luis Pollack Velásquez, de la 

Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad Nacional de 

Trujillo, el Biólogo Fredy Abanto Terrones, Jefe de la Reserva 

Nacional de Calipuy - SERNANP, el M. Sc. Erick Aquino, asesor 

y consultor en fotografía, documentales y ecoturismo. Por la 

Gerencia Regional del Ambiente, estuvieron la Blgo. Mblgo. 

Elithza Díaz y la Antropóloga Julia Alvarado. 

 

 
Entre las principales especies vegetales que podemos encontrar está el 

carricillo, grama salada, pájaro bobo, y el sauce. 
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Ecoturismo contribuye en el desarrollo sostenible en La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El año 2017, ha sido declarado por las Naciones Unidas,  
Año Internacional del Turismo Sostenible para el 
Desarrollo. Dar a conocer a los liberteños, al Perú y al 
mundo, la belleza y riqueza natural que tenemos, 
promoviendo el turismo ambientalmente responsable y 
particularmente el ecoturismo, es para el gobierno regional 
La Libertad, una oportunidad más de trabajar, en forma 
conjunta y articulada, con todas las instituciones públicas y 
privadas, las organizaciones no gubernamentales 
ambientalistas, y la población, señaló la Gerente Regional 
del Ambiente, Nury Céspedes Ordóñez. 

Agregó que La Libertad es privilegiada, porque tiene 
muchas opciones para ofrecer, empezando por las áreas 
naturales protegidas por el Estado. Citó en Santiago de 
Chuco, el Santuario Nacional de Calipuy, que tiene el rodal 
más denso de Puya Raimondi y la Reserva Nacional de 
Calipuy,  cuyo objetivo es conservar la población de 
guanaco, así como la flora y fauna silvestre; promover la 
investigación científica de los recursos naturales de la 
región; estimular y controlar el desarrollo turístico; 
fomentando el desarrollo socioeconómico regional. La 
reserva se extiende hasta el distrito de Chao, en la provincia 
de Virú. 

En el mismo Virú, se encuentra el Bosque de Protección 
Puquio Santa Rosa, conformado por especies herbáceas, 
arbustivas y algunas arbóreas, gracias al afloramiento del 
subsuelo, cuyas aguas provienen del puquio Santa Rosa. 
Este bosque alberga una importante cantidad de aves 
residentes, además de ser un corredor biológico. Las islas 
Guañape Norte y Guañape Sur, así como los islotes Cantores 
y Los Leones, albergan millares de aves oceánicas que 
depositan allí sus huevos. El mundo submarino de las islas 
Guañape muestra un impresionante paisaje y mucha vida, 
donde destacan los peces e invertebrados. 

En la provincia de Ascope, las islas Macabí Norte y Macabí 
Sur, son un importante lugar de anidación de aves marinas. 
Deportes acuáticos como el surf y los caballitos de totora en 
Pacasmayo, Puerto Chicama y Huanchaco, son atractivos 
deportivos de carácter internacional, y como playas, muy 
concurridas por la población. Los humedales, como lagunas, 
son otros atractivos turísticos y los encontramos en 
Pacasmayo, El Cañoncillo, y en Virú, Campo Nuevo, como los 
más representativos en la costa, este último se encuentra en 
estudio para ver la posibilidad de convertirlo en un área de 
conservación, dijo. 

 

Laguna Sausacocha - Provincia Sánchez Carrión 

 

Puya Raimondi – Santuario Nacional Calipuy – Provincia 
Santiago de Chuco 

Guanaco – Reserva Nacional Calipuy – Provincias Virú y 
Santiago de chuco 
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Cooperación internacional: Oportunidad  

para financiamiento de proyectos ambientales 
 

 
Funcionarios y especialistas de la Gerencia Regional del Ambiente en Seminario “Cooperación Internacional para el desarrollo de la región La 

Libertad” 

 

La Sostenibilidad Medioambiental y Cambio Climático, 
que incluye acceso al agua y mejor gestión en caso de 
riesgo de catástrofes, es una de las cuatro líneas de la 
cooperación europea establecido para el período 2014 – 
2020. 
 
El Seminario, que convocó a instituciones públicas, la 
academia y organizaciones privadas, tuvo como objetivo 
focalizar los destinos de la cooperación internacional No 
Reembolsable, hacia las zonas de mayor pobreza y 
pobreza extrema con un enfoque integral y sostenible. 
 
La Gerente Regional del Ambiente, Nury Céspedes, 
resaltó la importancia del Seminario organizado por la 
Gerencia Regional de Cooperación Técnica y Promoción 
de la Inversión Privada, porque la información recibida, 
permitirá orientar a los gobiernos locales provinciales y 
distritales, sobre las fuentes de financiamiento para los 
proyectos que tienen en cartera. 
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En el marco de la Muestra CALIPUY La Libertad que no conoces… 

SERNANP resalta importancia de los humedales en áreas de protección 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y como no podía ser de otra manera, el Jefe de la Reserva 

Nacional de Calipuy, Fredy Abanto Terrones, hizo una exposición 

sobre la importancia de los humedales para la conservación de los 

ecosistemas y como fuente de agua para las especies que habitan 

en las diferentes áreas de protección, reconocidas por el Servicio 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado –SERNANP. 

La presentación la hizo en el marco de la ceremonia de clausura de 

la muestra gráfica CALIPUY La Libertad que no conoces…, 

trabajo realizado por los alumnos del curso de fotografía de la 

facultad de Ciencias de la Comunicación de la universidad César 

Vallejo, en coordinación con las Jefaturas de las ANP de Calipuy.  

El funcionario, señaló que los humedales son muy apreciados en 

las partes altas de la serranía, porque son los proveedores de agua 

para las diferentes comunidades pues sirven como abrevaderos de 

los animales, facilitan el crecimiento de los pastizales y los puquios 

de donde fluye agua limpia para el consumo humano. 

Con relación al tema elegido por RAMSAR denominado 

“Humedales para la prevención del riesgo de desastres”, dijo que 

las malas prácticas agrícolas en época de estiaje, debilitan las 

defensas ribereñas provocando con ello desastres tanto en la 

infraestructura, como las zonas donde se desarrolla la actividad 

agropecuaria. 

En el Perú, somos privilegiados porque tenemos humedales en 

costa, sierra y selva, cada una con sus propias características y 

también con su propio ecosistema. Somos un país rico por su 

biodiversas y definitivamente ésta se sustenta con el agua que 

recibe, concluyó. 

La ceremonia de clausura 

Las palabras de clausura de la muestra gráfica, estuvo a cargo de 

William Prado, representante de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación de la Universidad César Vallejo. Durante su 

alocución agradeció las facilidades brindadas por la Municipalidad 

Distrital de Chao, la Jefatura de la Reserva Nacional de Calipuy y 

al Gobierno Regional La Libertad por su Salón de Exposición de la 

Casa de la Identidad Regional. 

Por su parte la Gerente Regional del Ambiente, Nury Céspedes 

saludó el trabajo realizado y comprometió a la universidad y al 

SERNANP, para seguir trabajando de manera coordinada y en 

conjunto para actividades futuras. 

 

 

Fredy Abanto Terrones, Jefe de la Reserva Nacional de Calipuy, expuso 

sobre la importancia de los Humedales en las áreas de protección 

 

William Prado, Representante de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación clausuró la Muestra Gráfica Colectiva 

 

Nury Céspedes, Gerente Regional del Ambiente, saludó el trabajo 
de difusión y al trabajo coordinado entre la Universidad César 

Vallejo y las ANP de Calipuy. 
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Reuniones de trabajo 
 

 

 

Ing. Nury Céspedes en reunión de trabajo de la Plataforma 
Regional de Defensa Civil de La Libertad. Durante su 

participación señaló que la Gerencia Regional del 
Ambiente realiza un trabajo articulado conforme a sus 

documentos de gestión entre ellos la Estrategia Regional 
de Cambio Climático, Recursos Hídricos y el Plan Regional 

de Reforestación. 

 

Sub gerente de Recursos Naturales, Elithza Díaz, sostuvo 
reunión de trabajo con el alcalde de la provincia de 
Otuzco, Luis Rodríguez, con el objetivo de hacer una 

alianza estratégica en el proceso de forestación y 
reforestación en el ámbito de esa provincia y otras en el 
marco del Plan Regional de Reforestación 2011 – 2021, 

La MP de Otuzco cuenta con plantones listos para el 
trasplante. 

 

Elithza Díaz y Melva Cabrera, representante de la ONG 
CEDEPAS, se reunieron para coordinar sobre posibilidad 
de presentar propuesta de productos orgánicos como el 

banano, que puedan ser considerados dentro de los 
productos entregables a los escolares en el programa 

Qualiwarma. 

 

Nury céspedes  Ordóñez y la Coordinadora del 
Laboratorio Costero de IMARPE – Huanchaco, Betsy 
Buitrón Díaz, se reunieron para coordinar acciones 

relacionadas al tema ambiental, entre ellas la erosión 
costera, efectos del cambio climático y totorales de 

Huanchaco. Acompaña Carlos Goicochea del IMARPE. 


